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Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00520 – 00 (Cuaderno principal) 
 
Atendiendo la petición elevada por el gestor judicial de la parte actora (pdf 07-09 cp.) 

por la cual solicita la corrección de la providencia que libro orden de apremio y 
al resultar la misma procedente, el Despacho conforme a lo dispuesto en el 
artículo 286 del CGP, procede a corregir el auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago adiado 09/07/2021 (pdf 06 cp.), de la siguiente manera: 
 

(…) 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos formales contemplados 
en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso y el artículo 

6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, este Despacho resuelve: 
(…) 
RECONOCER al abogado ALVARO ANTONIO RINCÓN LOBO como 

apoderado judicial de la ejecutante en los términos del mandato conferido, 
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección 
electrónica que tenga inscrita en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 
20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020).  
(…) 
 

En todo lo demás, la citada providencia permanece incólume. 

 
Procédase a notificar en debida forma a la pasiva tanto del auto que libró 
mandamiento de pago como este proveído. 

 
Visto el mensaje remitido por el extremo actor (pdf 07 cp.) por el cual indico las 

medidas adoptadas para la conservación del título base de la ejecución, precisó 
su ubicación y la disponibilidad para exhibirlo y entregarlo cuando se requiera, 
con lo cual da cumplimiento a lo ordenado en el auto que libro orden de apremio. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Milena Cecilia Duque Guzman 

Juez Municipal 

Civil 017 
Juzgado Municipal 

Estado No.39 del 16/09/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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